
 
 
 
 
 
ACTA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 11 DE 
JUNIO DE 2011 
 
 
   En Valdeltormo, siendo las diez horas treinta minutos del día once de junio de dos 
mil once, concurren el en Salón de Sesiones de esta Casa consistorial, previa citación 
cursada al efecto, los Concejales proclamados electos en la circunscripción de este 
Municipio en las Elecciones Locales celebradas el pasado día 22 de mayo, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 195 y siguientes de la Ley Orgánica  
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, celebrando sesión pública de 
constitución del Ayuntamiento, a la que asisten los señores que se enumeran a 
continuación, siete de los siete miembros que legalmente componen esta Corporación 
Municipal: 
 
               D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO. 
               D. ROBERTO TIMONEDA SANCHO. 
               D. RAÚL BORDÁS SANCHO.       
               D. EDUARDO FOZ GOMEZ. 
               D. MIGUEL NAVARRO FELEZ. 
               D. DAVID JOSE FILLOY GAJETE. 
               D.DANIEL TIMONEDA IBAÑEZ. 
 
               Secretaria: Dº ALICIA MAÑAS NAVARRO. 
 
I).- MESA DE EDAD.- 
   
     Seguidamente, por la secretaria, Dª Alicia Mañas Navarro, se da lectura al artículo 
195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y, 
atendiendo a lo dispuesto en él, se procede a constituir la Mesa de Edad por los 
Concejales asistentes de mayor y menor edad y por la Secretaria de la Corporación, 
resultando la siguiente composición: 
 
   CONCEJAL DE MAYOR EDAD: D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO. 
   CONCEJAL DE MENOR EDAD: D. RAUL BORDAS SANCHO. 
   SECRETARIA:                             Dª ALICIA MAÑAS NAVARRO. 
 
   Acto seguido por los miembros de la Mesa se procede al examen de las 
Credenciales expedidas por la Junta Electoral de Zona y presentadas, así como la 
acreditación de la personalidad de los electos. 
 
II).- CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO.- 
 

   Constituida la Mesa de Edad y habiéndose tomado las medidas precisas según 
dispone el artículo 36.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta de que Secretaría-Intervención  ha 
puesto a disposición de los Sres. Concejales Electos la documentación referente a 
los justificantes de las existencias en metálico y valores propios de la Corporación  
 



 
 
 
 
 
depositados en la Caja Municipal y Entidades Bancarias, e igualmente la 
documentación relativa al inventario de Bienes de la Corporación. 

 
      A continuación, una vez comprobadas la presentación de las declaraciones a las 
que se refiere el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2  abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Sr. Presidente de la Mesa de Edad invita a los electos a que 
expresen en este acto cualquier incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su 
proclamación. No habiéndose formulado ninguna alegación, declara formalmente 
constituido el Ayuntamiento, con los Concejales siguientes: 
 
D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO       PARTIDO ARAGONES (PAR)   
D. ROBERTO E. TIMONEDA SANCHO    PARTIDO ARAGONES (PAR)   
D. RAUL BORDAS SANCHO                    PARTIDO ARAGONES (PAR) 
D. EDUARDO FOZ GOMEZ                      PARTIDO ARAGONES (PAR) 
D. MIGUEL NAVARRO FELEZ                 PARTIDO POPULAR    (P.P.) 
D. DAVID JOSE FILLOY GAJETE            PARTIDO POPULAR    (P.P.) 
D. DANIEL TIMONEDA IBAÑEZ               PARTIDO POPULAR    (P.P) 
 
    Declarada constituida la Corporación, se procede a la toma de posesión mediante el 
juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, según lo establecido en el 
párrafo octavo del artículo 108 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. Uno 
a uno, y en el orden de proclamación prometen o juran cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado, según la fórmula establecida por el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, de la manera siguiente: 
 
D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO       PARTIDO ARAGONES (PAR) jura 
D. ROBERTO E. TIMONEDA SANCHO    PARTIDO ARAGONES (PAR) promete 
D. RAUL BORDAS SANCHO                    PARTIDO ARAGONES (PAR) promete 
D. EDUARDO FOZ GOMEZ                      PARTIDO ARAGONES (PAR) promete 
D. MIGUEL NAVARRO FELEZ                  PARTIDO POPULAR    (P.P.) jura 
D. DAVID JOSE FILLOY GAJETE             PARTIDO POPULAR    (P.P.) jura 
D. DANIEL TIMONEDA IBAÑEZ                PARTIDO POPULAR    (P.P)  jura 
 
III)ELECCION DEL ALCALDE 
 
    La Sra. Secretaria da lectura al artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1985, sobre 
elección del Alcalde. Son CANDIDATOS, en municipios de más de 250 habitantes los 
cabeceras de cada lista: D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO, D. MIGUEL NAVARRO 
FELEZ. 
    Los concejales, por orden de llamamiento, introducen su voto en la urna, siendo los 
integrantes de la Mesa de Edad los últimos en depositar sus votos, obteniéndose los 
siguientes resultados: 
 
    D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO     4   VOTOS 
    D. MIGUEL NAVARRO GOMEZ              3   VOTOS 
 
    VOTOS EMITIDOS:     7                                VOTOS NULOS: 0 
    VOTOS EN BLANCO:  0                     VOTOS VALIDOS: 7 
    



    : 
      
    
 
 
 Habiendo obtenido la mayoría  absoluta D. JOSE MIGUEL TIMONEDA  PUYO,  
resulta Alcalde electo, proclamándolo así el Presidente de la Mesa, que desde este 
momento le cede la Presidencia, disolviéndose la Mesa de Edad. 
 
    Antes de comenzar el ejercicio de sus funciones, D. JOSE MIGUEL TIMONEDA 
PUYO jura o promete su cargo y toma posesión ante el Pleno de la Corporación, como 
establece el artículo 18 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, de la siguiente manera: “Sí, juro”. 
 
   A continuación, D. JOSE MIGUEL TIMONEDA PUYO, Alcalde-Presidente, cede el 
turno de palabra al cabeza de lista del Partido Popular, y en último lugar, toma la 
palabra y dirige unas palabras de agradecimiento a los señores Concejales. 
 
    Finalmente el Sr. Alcalde manifiesta que, dentro del plazo establecido en el artículo 
38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales de 28 de noviembre de 1.986, dar  cumplimiento a lo previsto en 
dicho texto, levantándose esta sesión constitutiva a las diez cuarenta y cinco horas, de 
todo lo cual como Secretaria doy fe y certifico. 
 
 
 
   VºBº 
   EL ALCALDE-PDTE.,                                      LA SECRETARIA, 
 
 
 
 
 
  Fdo. José Miguel Timoneda Puyo.                 Fdo. Alicia Mañas Navarro.  
 


